
ACUERDO DE CONCE.¡O MUNTCPAL Ng+q ¿O I ÉMDGC
l¡ ^ ¡rn _^'4.

cer¡o colo¡ado, li0 i:i

ELALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAE' DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO

PORCUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Ce¡¡o Colorado cn Sesión O¡di¡aria de Concejo No

017-2015-MDCC de fecha 10 de Setiemb¡e del 2015, I¡fo¡rne Social No 010-2015/TS-AMES/BS-GDS-MDCC,
Informe I*gal No 071-2015-GAJ-MDCC eoitido por el Getente de AsesotíaJurídica; y

CONSIDERANE'O:
Que, la Mrmicipalidad es uo órgano de gobiemo local coo autoaooá poütica, econóoica y administrativa en

los asu¡tos de su cotnpetencia de confot¡¡ridad con lo dispuesto pot el A!úculo 794" de la Constitución Poütica

del Pcru y se tige porlal*y N 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, los acuerdos so¡ decisiones que toma el Concejo, refetidos a esuotos especíEcos de interés púbüco,

vecinal o i¡stitucional que ex¡rtesaa l¿ votmted del órgaoo de gobieoo pa.ta practicat un deter¡¡inado acto o

suiet^rse a r¡na co¡ducta o ¡otma instituciona!

Que, el Regtamcnto de la Ley de Ceoeoterios y Sewicios Funeratios, D.S. N' 03-9'l-SA, en su a¡tículo 1ó

precisa que los iementetios públicos debe¡ destina¡ como mlnimo u¡ Lío/o de la suPerficie total del te¡reno a lá

ionstrucción de sepultu¡as en tiera e¡r fuea comú¡, Además debe¡á¡ desti¡a¡ u.n 5% del átea total del cementello

a eotierros gratuitos y fose cooúo, propendieodo r [a inci¡e¡ación de caüveres y restos hurnaoos desti¡¿dos; 
.

Qug de coofotmidad co¡ d ouoe¡al 17.1 dd ¿rtículo 17 dcbl*y 27444 dd P¡ocedimie¡to Administ¡ativo

Gcneral ptesctibe que la autoridad podrá disponer eu el misoo acto admioistrativo que teoge e6cacia anticipada

a su emisión, solo si fucra más favorablc a los ad¡¡inist¡ados y siempre que no lesiooe dc¡echos fundamentales o

i¡te¡eses de buena fe legalme¡te plotegidos a telceros y que existiera eo l¡ fecha a la que Pteteoda retrot¡ae¡se lá

eÁcacie del acto el supuesto de hecho justi.ficativo pan su adopción;

Que, evaluado el pedido de exone¡ació¡ de pago de derechos de sepultura, a trevés del Infonae dd Visto, se

indica entre ot¡os asp¿ctos que siendo desfavo¡able la situación socio econós¡ica de la fas¡ili¿ de quien en vida

fue¡a Valeriana Cháque de Ordz, es procedente amparar la soücitud de exonención, máxime si por dicha

co¡side¡ació¡ se autorizó la i¡hr¡mación de la tefetid¿ en el Cancntetio Patque de bPaz Etetrra;

Por éstas co¡side¡aciones y estaado al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Conceio Municipal cn

Sesión O¡di¡a¡ia N" 017 de feche 10 de Setieobre dd 2015, con la respectiva dispeosa de Ia lectura y aprobación

del aca; y err ejetcicio de las attibuciones que conÉete la hy N" 27972I*y OxgÁntca de Muaicipalidades, emitió

el siguiente;

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la EXONERACION del pago de de¡echos por sepultura en el

cementedo Patque de te Paz Etema de quieo ea vida 6¡e VALERIANA CHOQUE DE ORTIZ, peticionado

por Gaby Esthei Caata Choque, pot lai tazooes cxpuest4s en d Ioforne Social No 010-2015/TS-AMES/BS-

bOS-fr.tóCC y en t" p"tte consid"r"ti ra del presente acuerdo, €xoneración que se apoeba con e6cacia anticipada

a la fecha de inhumación de l¿ mencionada,
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a las á¡eas corespondieotes el cuoplimieoto del Presente

acue¡do.
ARTIGULO TERGERO: ENCARGAR a la Sec¡etatía Genetal su notiEcacióa confonne a ley
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